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REPUBLICA_ DEL ECUADOR Y. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " Aa 

188% 

— 07647 
RESOLUCION No. 36-2-4= 04 

00512 
AB.GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañfas, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de jullo de 1986 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Ger- 
mán €£stillo Suárez, la escritura pública de reactiva- - 
ción, aumento de capital y reforma de estatutos de la - 
compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS LOS CE1BOS S.A. "en Jf- 
quidación”; 

QUE LA Señora Maria Elena Aguirre de Vilches, - 
en su calidad de Presidenta de la compañfa, ha solicita 
do con el patrocinio del Dr. Jorge Luis Rojas la aproba 
ción de tal acto, para cuyo efecto ha presentado tres -- 
coplas certificadas de la misma; 

QUE la Junta General Extraordinaria de Accionis 
tas de la compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS LOS CEIBOS S. 
A. "en liquidación", celebrada el 14 de junio de 1986, 
resolvió reactivar la compañía, aumentar el capital so- 
clal y reformar sus estatutos sociales; 

QUE de conformidad con el Art.33*% de la Ley de 
Compañías, es procedente la reactivación de la compañía 
en proceso de liquidación; 

QUE la Dirección de Disolución y Liquidación, - 
de la Rirección Regional de Derecho Societario, median- 
te Oficio No.SC-DRDS-DISLIQ-86-279 del 2 de septiembre 
de 1986, ha emitido informe favorable para la contíinua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confie- 

re la Ley; 

RESUELVE 

  

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) La A) 
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ARTICULO SEXTO.- PARA los fines legales respectivos, conunique- 
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